
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que la Universidad del 
Cauca contestó al requerimiento efectuado por el despacho a través de auto de sustanciación No. 
483 del 26 de julio de 2019, con ocasión a la prueba pericial decretada. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.  76-001-33-33-004-2014-00217-00 
Demandante:  ANA CONSUELO GUTIERREZ RIASCOS Y OTRA  
Demandado:  RED SALUD DEL ORIENTE E.S.E. 
Medio De Control: Reparación Directa   

 
        Auto interlocutorio No. 338 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se CORRE TRASLADO de la prueba 
pericial recaudada y que reposa a folios 442 a 445 cuaderno principal, por el término de TRES (3) 
DIAS, para su contradicción. Para dichos efectos, por secretaria se remitirá junto con el presente 
auto, copia de los referidos documentos. 
 
Vencido lo anterior sin que exista objeción, córrase traslado a las partes por el término de diez días, 
conforme al inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Córrase traslado de las pruebas obrantes dentro del proceso visible a folios 442 a 445 
del cuaderno principal, por el término de tres (3) días. Para dichos efectos por Secretaría se remitirá 
junto con el presente auto, copia de los referidos documentos. 
 
SEGUNDO: Transcurrido el término anterior sin que exista objeción, correrse traslado a las partes 
para que aleguen de conclusión, y al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, emita su 
concepto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 



















SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que el INPEC, remitió 
una documentación solicitada por este juzgado a través de auto interlocutorio No. 856 del 20 de 
septiembre de 2018. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
          SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.  76-001-33-33-004-2017-00004 00 
Demandante:  BRAYAN ALBERTO HERRERA SOLIS Y OTROS 
Demandado:  INPEC 
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
        Auto interlocutorio No. 339 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se CORRE TRASLADO de la prueba 
documental recaudada y que reposa a folios114 a 117 del cuaderno principal, por el término de 
TRES (3) DIAS, para su contradicción. Para dichos efectos por secretaria se remitirá junto con el 
presente auto, copia de los referidos documentos. 
 
Vencido lo anterior sin que exista objeción, córrase traslado a las partes por el término de diez días 
conforme al inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Córrase traslado de las pruebas obrantes dentro del proceso visible a folios 114 a 117 
del cuaderno principal, por el término de tres (3) días. Para dichos efectos por Secretaría se remitirá 
junto con el presente auto, copia de los referidos documentos. 
 
SEGUNDO: Transcurrido el término anterior sin que exista objeción, correrse traslado a las partes 
para que aleguen de conclusión, y al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, emita su 
concepto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
CCC 











CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 25 de marzo de 
2020 a las 09:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Interlocutorio No. 340 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00139-00  
Demandante: Doris Alicia Guagua Obando  
Demandado: COLPENSIONES 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, _____________________________. 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 25 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
20201, procede el Despacho a estudiar las excepciones propuestas por la entidad demandada, 
                                                           
1 “Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en las excepciones previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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evidenciándose que las mismas atacan el fondo del asunto, razón por la cual no es dable analizar 
su procedencia en esta etapa procesal. 
 

1.1 De la práctica de pruebas: 
 
Siguiendo con el trámite pertinente, corresponde decidir sobre el decreto de las pruebas solicitadas 
y aportadas por las partes en la demanda y sus contestaciones, que reúnen los requisitos de 
pertinencia, conducencia y utilidad. 
 

Así pues, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos acompañados con la 
demanda y su contestación, visibles a folios 10 a 53 y 94 del expediente, respectivamente. 
 
De igual forma, se observa que la parte actora en el acápite “PRUEBAS” solicitó se decreten unas 
pruebas documentales, las cuales se negaran por lo siguiente: 
 
Fue aportado con la contestación de la demanda, el expediente administrativo de la señora DORIS 
ALICIA GUAGUA OBANDO, en el cual obra certificación sobre los haberes devengados en el último 
año de servicios, así como su historia laboral actualizada. 
 
Finalmente debe señalarse que los documentos obrantes en el expediente resultan suficientes para 
decidir la controversia jurídica puesta a consideración de esta instancia juducial, sin que sea 
necesaria la práctica de ninguna otra prueba.  
 
En consecuencia, resuelta las excepciones previas formuladas y teniendo en cuenta que en este 
asunto no es necesario practicar pruebas, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho  
 

2. DISPONE: 
 

PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas en la demanda y su contestación, 
visibles a folios 10 a 53 y 94 del expediente, respectivamente. 

                                                           
 Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva. se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
(…)”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto). 
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SEGUNDO: NIÉGUESE la práctica de pruebas solicitadas por la parte actora por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión ingresar el proceso al despacho para correr traslado 
para alegar de conclusión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

CCC 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 25 de marzo de 
2020 a las 03:00 pm. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Interlocutorio No. 341 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00140-00  
Demandante: Gloria María Escobar Portocarrero  
Demandado: Nación – Mineducación - FOMAG 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 18 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
20201, procede el Despacho a estudiar la excepción de falta de vinculación del ente territorial, 
formuladas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

                                                           
1 “Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en las excepciones previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
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1. Antecedentes: 
 

Pues bien, con la contestación de la demanda se formuló la excepción denominada Falta de 
vinculación del ente territorial, aduciendo que, dada la descentralización del sector educativo, el 
Ministerio de Educación perdió la facultad de ser el nominador de los docentes, ya que esta fue 
traslada a los Departamentos, Distritos y Municipios certificados a quienes les compete la 
administración del personal docente.  
 

2. Traslado de la excepción formulada: 
 
Dentro del término procesal del traslado de las excepciones, el cual se surtió entre el 13 y el 18 de 
octubre de 20192, el demandante no hizo pronunciamiento alguno.  
 

3. Consideraciones: 
 
La Ley 1437 de 2011 dispone que en el desarrollo de la audiencia inicial, el juez o magistrado 
ponente debe ocuparse de los siguientes aspectos a saber: saneamiento del proceso; decisión de 
excepciones previas; fijación del litigio, posibilidad de conciliación; decisión sobre medidas 
cautelares y el decreto de pruebas. Específicamente, en lo que tiene que ver con la decisión de las 
excepciones previas, el artículo 180 del citado Estatuto procesal dispone:   

 
Artículo 180. Audiencia inicial. 
(…) 
 
6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, 
resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva.  
 
Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, se suspenderá la audiencia, hasta por el término 
de diez (10) días, con el fin de recaudarlas. Al reanudar la audiencia se decidirá sobre tales excepciones. 
Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará por terminado el proceso, cuando a ello 
haya lugar. Igualmente, lo dará por terminado cuando en la misma audiencia advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad. 
(…)” 

                                                           
 
 Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva. se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
(…)”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto). 
 
2 Fol. 85 cdno ppal.  
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De la norma transcrita, se destaca del trámite de las excepciones previas que: (i) es el juez o 
magistrado ponente quien debe emitir pronunciamiento frente a la prosperidad de las mismas; (ii) la 
oportunidad que el legislador dispuso para ello es en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
ibidem; (iii) resulta admisible la práctica de pruebas cuando son necesarias para determinar la 
configuración del medio exceptivo, siendo posible la suspensión de la diligencia para tales efectos 
y, (iv) si prospera alguna que impida continuar con el proceso se dará por terminada la actuación.  
 
Empero, algunos de estos tópicos fueron objeto de modificación extraordinaria y temporal, a través 
del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20203, mediante el cual se quiso reactivar el servicio 
público esencial de justicia y agilizar el trámite de los procesos judiciales a través de su virtualización 
y la flexibilización de la atención a los usuarios, señalando que dichas disposiciones “se adoptarán 

en los procesos en curso y los que inicien luego de la expedición de este decreto”4.  
 
El referido Decreto en materia de excepciones previas, dispuso: 
 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones 
previas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 
y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente.  
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera instancia 
por el juez, subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso 
apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 
Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de Estado se decidirá 
por el magistrado ponente y será suplicable.”   

 
De lo anterior se observa un cambio significativo en relación con el trámite y decisión de las 
excepciones previas, pues el juzgador contencioso administrativo debe remitirse al artículo 101 del 
CGP, de lo cual se infiere lo siguiente: (i) El juez debe decidir las excepciones previas que no 

                                                           
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
4 Página 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
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requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial (numeral 2º, inciso primero); (ii) En 
caso de prosperar alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada 
o no lo haya sido oportunamente, se procede a declarar terminada la actuación (numeral 2º, inciso 
primero); (iii) Si se requiere la práctica de pruebas, para determinar la configuración de una 
excepción previa, en el mismo auto que se cite a audiencia inicial, dispondrá su decreto y las 
practicará y resolverá en la referida diligencia (numeral 2º, inciso segundo); (iv) solo se tramitarán 
las excepciones previas, una vez haya finalizado el traslado de la reforma de la demanda.  
 
Establecido lo anterior, comoquiera que para decidir las excepciones previas formuladas en el 
presente proceso no se requiere la práctica de pruebas, se procederá de conformidad: 
 

3.1 De la excepción de Falta de vinculación del ente territorial 
 

Pues bien, sobre el particular debe señalarse que según el Decreto 2831 de 2005, el reconocimiento 
de las prestaciones sociales de los docentes le corresponden al FOMAG, y que si bien las 
resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de prestaciones económicas a favor 
de los afiliados al referido Fondo son actos en los que interviene, en estricto sentido, tanto la 
Secretaría de Educación del Ente territorial en el cual prestó sus servicios el docente peticionario, a 
través de la elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 
Fiduciaria encargada de administrar los recursos del referido Fondo, a quien le corresponde aprobar 
o improbar el proyecto de resolución, ello no implica que la obligación de pagar las prestaciones 
sociales se traslade las primeras, pues esto conllevaría un desconocimiento de la Ley 91 de 1989; 
por el contrario, su intervención es meramente instrumental en la realización del trámite de 
expedición del acto administrativo de reconocimiento. Por lo anterior se negará la excepción 
invocada. 
 

3.2 De la práctica de pruebas: 
 
Siguiendo con el trámite pertinente, corresponde decidir sobre el decreto de las pruebas solicitadas 
y aportadas por las partes en la demanda y su contestación, que reúnen los requisitos de pertinencia, 
conducencia y utilidad. 
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Así pues, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos acompañados con la 
demanda visibles a folios 2 a 16 del expediente, así como también, el expediente administrativo del 
demandante, aportado en medio magnético por el Municipio de Santiago de Cali y visible a folio 48 
del expediente. 
 
A su turno, se observa que la parte actora en el acápite “PRUEBAS” solicitó se oficie a la Secretaría 
de Educación del Municipio de Santiago de Cali, a efectos que allegue copia del expediente 
administrativo de la demandante, petición que se negara, teniendo en cuenta que el mencionado 
ente territorial aportó en medio magnético la prueba requerida. 
 
En consecuencia, resuelta la excepción previa formulada y teniendo en cuenta que en este asunto 
no es necesario practicar pruebas, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 13 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho  
 

4. DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARESE NO PROBADA la excepción de falta vinculación del ente territorial, por lo 
expuesto en las consideraciones del presente Auto.  
 
SEGUNDO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
TERCERO: NIÉGUESE la práctica de la prueba solicitada por la parte actora.  
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión ingresar el proceso al despacho para correr traslado 
para alegar de conclusión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
 

 
CCC 

 



SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que no se ha surtido el 
trámite de la prueba documental que el Juzgado ordenó de oficio mediante providencia del 14 de 
agosto de 2019, notificado mediante estado Nro. 36 del 23 de agosto de 2019. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
  

Expediente  : 76001-33-33-004-2015-00191-00 
Demandante  : Ana Gisset Gutiérrez Posso    
Demandado  : Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E 
Medio de control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

 
Auto Interlocutorio No. 353 

 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que efectivamente no se ha recaudado la prueba de 
oficio ordenada mediante auto Nro. 6331 que dispuso oficiar al Hospital Psiquiátrico Universitario 
del Valle para que allegará, i) copia del horario de trabajo consignado en el reglamento interno de 
la institución para los años 2011 a 2015, donde se establecen los turnos de hospitalización y 
distribución, ii) un informe detallado sobre la liquidación de horas extras (trabajo suplementario), 
recargos  nocturnos y festivos de la demandante, incluyendo las fórmulas aritméticas utilizadas 
para cada concepto, y iii) el significado de las convenciones en los listados de turnos de ese centro 
hospitalario, por lo que se procederá a OFICIAR a ADRIANA LISBETH SANDOVAL MILLAN, Líder 
de Talento Humano del Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E., para 
que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación 
allegue la información solicitada en el citado auto de pruebas. ADVERTIRLE bajos los apremios de 
Ley que, en caso de incumplimiento a la orden judicial, se podrán imponer sanciones de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3º inciso 1º, artículo 44 del Código General del Proceso 
y la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.  
 
En mérito de lo expuesto, el el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: OFICIAR a ADRIANA LISBETH SANDOVAL MILLAN, Líder de Talento Humano del 
Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E., para que en el término de diez 
(10) días contados a partir del recibo de la comunicación allegue la información requerida mediante 
auto Nro. 633 del 14 de agosto de 2019. 
                                                           
1 Fl., 401 del expediente.  
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 14  del 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020_ 07:00 A.M. 
 

                                                  
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
 

ADVERTIRLE bajos los apremios de Ley que, en caso de incumplimiento a la orden judicial, se 
podrán imponer sanciones de conformidad con lo previsto en el numeral 3º inciso 1º, artículo 44 del 
Código General del Proceso y la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, remitir la respectiva comunicación al correo electrónico 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co . 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
LAZC 
                                                                      
     

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

RADICACIÓN :  76001-33-33-004-2017-00068-01 
DEMANDANTE :  Luz Marina Payán de Becerra   
DEMANDADO : Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

-UGPP-  
PROCESO  : Ejecutivo  

           
Auto Interlocutorio Nro. 354 

 
Encontrándose el presente asunto para resolver lo que en derecho corresponde respecto del trámite 
procesal en lo que atañe a la liquidación del crédito, se procederá conforme las siguientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Las sentencias1 base de la presente ejecución ordenaron: 
 

“[…] 
 
SEGUNDO. -Declarar la nulidad del artículo 1 de la Resolución No. 1049 del 28 de octubre de 2004, 
expedida por la ESE ANTONIO NARIÑO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO. - Como consecuencia de lo anterior, condenar a la ESE ANTONIO NARIÑO a re liquidar y pagar 
la pensión de jubilación al demandante incluyendo los factores salariales señalados en el artículo 98 
convencional en cuantía del 100% del promedio mensual percibido en los dos últimos años de servicio, esto 
es del 31 de octubre de 2002 al 31 de octubre de 2004, a partir del 1 de noviembre de 2004. 
 
CUARTO. - Los reajustes pensionales. La nueva liquidación pensional se reajustará en la forma ordenada 
en la ley. Se tendrá en cuenta el nuevo valor de la mesada pensional determinado. 
   
QUINTO. - Diferencias a pagar. De las mesadas pensionales reliquidadas y reajustadas que ahora 
correspondan, se deben deducir las sumas de las mesadas pensionales ya pagadas y su resultado, en cada 
caso, constituye las diferencias a pagar por este concepto; a continuación, la administración descontara el 
valor de los aportes que ordene la ley que el interesado no haya cubierto respecto de los factores que se 
ordenan incluir, pues esa es una carga del servidor público que no se puede eludir y cuyos recursos son 
fundamentales para que luego la entidad responsable pueda cumplir su obligación de pago. 
 
SEXTO. - Ajuste el valor. Las sumas que resulten, se actualizarán o indexarán teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula: 
 

R= Rh x  Índice Final 
                 Índice Inicial  
 
[…] Por tratarse de prestación de tracto sucesivo, la formula se aplicará separadamente mes a mes, para 
cada mesada, en cuanto a su diferencia insoluta.  

                                                 
1 Fallo de Primera Instancia, del 30 de septiembre de 2011, del Juzgado 4 Administrativo, y Fallo de Segunda Instancia Nro. 111 del 8 de 
noviembre de 2012, del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca Sala Laboral de Descongestión.  
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SEPTIMO. - Intereses. Los intereses se reconocerán de acuerdo a lo establecido en el inciso final del artículo 
177 del C.C.A., adicionado por canon 60 de la Ley 446 de 1998.” 

 
Mediante providencia Nro. 62 del 12 de febrero de 2019 -fls., 264 a 268 Cdno.Ppal. -, el Despacho 
ordeno seguir adelante con la presente ejecución, en los términos y condiciones establecidos en las 
citadas sentencias, y que se practicara la liquidación del crédito conforme lo dispone el art., 446 del 
CGP.  
  
La parte demandante presentó liquidación del crédito (fls., 300 a 304 de cuaderno Nro. 
4), desprendiéndose de su resultado final que la obligación dineraria asciende a las 
siguientes sumas: 
 

ÍTEM SALDOS INSOLUTOS 
RETROACTIVO  $  75.590.275 
INDEXACIÓN  $  34.250.638 
INTERESES MORATORIOS  $  85.467.810 
TOTAL $195.308.722 

 
De otro lado, la UGPP objetó la liquidación presentada por la parte actora, indicando que dicha 
Entidad expidió las Resoluciones Nro. RDP048498 del 29 de diciembre de 2017, y Nro. RDP 010862 
del 26 marzo de 2018, con el fin de dar cumplimiento a la obligación, pero que una vez reliquidada 
la mesada a la actora, esta arrojó un valor inferior al que aquella se encontraba devengando, por lo 
que no hay lugar al pago de ninguna suma de dinero.  
 
Agregó que, la liquidación aportada por la parte ejecutante es inexacta, partiendo del valor de la 
mesada que se tiene como base, pues aritméticamente no se explica cómo se llegó a esa suma, a 
diferencia de la aportada por la Entidad que incluye los factores salariales que efectivamente 
devengó la demandante entre el 26 de junio de 2003 y el 30 de octubre de 2004. 
 
Añade que, en la indexación aparentemente no se tuvo en cuenta los valores cancelados por la 
Entidad, arrojando por ende unas diferencias elevadas.  
 
Indicó que en la liquidación del crédito no se debió aplicar la regla de imputación de pagos contenida 
en el art., 1653 del Código Civil2, pues no se trata de una obligación de tipo civil o comercial. 
 
Estudiados los argumentos esbozados por las partes, se tiene que las liquidaciones que allegan 
resultan diametralmente opuestas, por cuanto no parten para su elaboración de los valores que 
efectivamente devengó la demandante, por lo tanto, y para la modificación oficiosa de la liquidación 
del crédito se tendrán en cuenta los certificados de los dos últimos años de servicio de la ejecutante, 
esto es, desde el 31 de octubre de 2002 hasta el 29 de octubre de 2004, certificados por el Instituto 
de Seguro Social3, en los cuales se establecen los siguientes valores percibidos por la señora Payán 
Becerra: 

                                                 
2 “Si se deben capital e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se                                                                                                                                        
impute al capital…”. 
3 CD – folio 226 del Cdno Ppal (ejecutivo) anexo No. 11. 
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AÑO 
 MES  

 ASIGNACION 
BASICA 

ACTUALIZADA  

 AUXILIO DE 
ALIMENTACION 
ACTUALIZADA  

 PRIMA DE 
SERVICIOS 

ACTUALIZADA  

 PRIMA DE 
VACACIONES 
ACTUALIZADA  

2002 
OCTUBRE (1)  $                 40.348   $                 1.432      
NOVIEMBRE  $           1.210.452   $              42.956      
DICIEMBRE  $           1.210.452   $              42.956   $           517.802    

2003 

ENERO  $           1.281.224   $              45.737      
FEBRERO  $           1.281.224   $              45.737      

MARZO  $           1.281.224   $              45.737      
ABRIL  $           1.281.224   $              45.737      

MAYO  $           1.281.224   $              45.737      
JUNIO  $           1.281.224   $              45.737   $       1.281.224    
JULIO  $           1.281.224   $              38.120      

AGOSTO  $           1.281.224        
SEPTIEMBRE  $           1.281.224        

OCTUBRE  $           1.281.224        
NOVIEMBRE  $           1.281.224       $       1.889.453  
DICIEMBRE  $           1.281.224        

2004 

ENERO  $           1.203.140        
FEBRERO  $           1.203.140        

MARZO  $           1.203.140        
ABRIL  $           1.203.140        
MAYO  $           1.203.140       $          626.635  
JUNIO  $           1.203.140     $           601.570    
JULIO  $           1.203.140        

AGOSTO  $           1.122.930        
SEPTIEMBRE  $           1.203.140        
OCTUBRE (29)  $           1.163.035        

TOTALES  $         29.747.023   $            399.890   $       2.400.595   $       2.516.088  

 
Atendiendo al título ejecutivo, para la reliquidación de la pensión de la ejecutante se deben incluir todos los 
factores salariales señalados en el artículo 98 de la Convención Colectiva celebrada entre Sintraseguridad 
Social y el ISS, en cuantía del 100% del promedio mensual percibido en los dos últimos años de servicio. 
 
El citado artículo 98 convencional4, señala: 
 

 “ …  
Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de remuneración:  
 
a. Asignación básica mensual. 
b. Prima de servicios y vacaciones 
c. Auxilio de alimentación y transporte 
d. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras 
e. Valor del trabajo en días dominicales y feriados…” 

 
En dicha Convención también se encuentra establecido que se debe tener en cuenta para efecto de la 
asignación básica mensual y prima de servicios, lo dispuesto en los artículos 40 y 505, los cuales señalan: 
 

“ARTICULO 40. INCREMENTO ADICIONAL SOBRE LOS SALARIOS BÁSICOS POR 
SERVICIOS PRESTADOS AL ISS (…) PARAGRAFO 1. Para los efectos de la aplicación 
del incremento adicional a los salarios básicos por servicios prestados al Institución, se 
entiende que no habido interrupción en la prestación de servicios de un trabajador, cuando 
no han transcurrido más de noventa (90) días calendarios continuos entre la fecha de retiro 
y la de la nueva vinculación.  
(…) 

                                                 
4 Fls. 262 del Cdno Ppal (exp. 2007-00315) 
5 Fls. 244-247 del Cdno Ppal. / Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
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ARTICULO 50. PRIMA DE SERVICIOS. En adición a la prima legal, los trabajadores 
oficiales tendrán derecho a dos (2) primas de servicio al año equivalente cada una de ellas 
a quince (15) días de salario, pagaderas así: quince (15) días de salario, en los primeros 
quince (15) días al mes de junio y quince (15) días de salario en los primeros quince (15) 
días al mes de diciembre. 
PARAGRAFO 1. Para la liquidación de la prima de servicios tanto legal como extralegal aquí 
establecida (…)”. (Subrayado y negrita fuera del texto). 

  
Adicionalmente, el Decreto 1752 de 2003, creó la prima individual de compensación en los siguientes 
términos:  
 

“(…) 
Artículo 1°. Prima individual de compensación. Créese para los servidores del Instituto de Seguros 
Sociales que sean incorporados en empleos públicos en las plantas de personal de las Empresas 
Sociales del Estado creadas por el Decreto-ley 1750 de 2003, y que en razón del régimen general 
para éstos no cumplan requisitos para ser incorporados en cargos que les permitan percibir cuando 
menos una asignación básica mensual igual a la que venían disfrutando, o que cumpliendo 
requisitos se incorporen a un empleo con una asignación básica inferior de la que venían 
percibiendo, una prima individual de compensación, de carácter personal, que nivele sus ingresos 
con los que venían percibiendo por concepto de asignación básica mensual, puntos de antigüedad 
y prima técnica para médicos, la que devengarán mientras permanezcan en el mismo cargo. 

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las prestaciones 
sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales”. (Subrayado fuera del texto).  

 
Conforme a lo anterior, se procederá a la liquidación oficiosa del crédito ejecutado, de la siguiente 
manera: 
 

1. RELIQUIDACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL 
 

CONCEPTO VALOR TOTAL  VALOR IBL  
 ASIGNACIÓN BASICA   $                       29.747.023   $           1.239.459  

 AUXILIO DE ALIMENTACION   $                             399.890   $                 16.662  

 PRIMA DE SERVICIOS   $                          2.400.595   $              100.025  

 PRIMA DE VACACIONES   $                          2.516.088   $              104.837  

IBL   $           1.460.983  

PORCENTAJE 100% 

VALOR PENSION AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2004  $           1.460.983  

 
2. CONFRONTACIÓN ENTRE LA PENSIÓN RECONOCIDA Y LA DETERMINADA 

 
Para efectuar la confrontación de las mesadas pensionales se tuvo en cuenta la pensión 
reconocida mediante Resolución No. 2073 del 2010 en cuantía de $1.360.389, 
posteriormente la entidad demandada por medio de la Resolución No. 48498 del 29 de 
diciembre de 2014 reliquida la pensión de vejez en cuantía de $1.262.151.  
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AÑO IPC 
VALOR PENSION 

RECONOCIDA 
/RES. 2073  

VALOR PENSION 
DETERMINADA 

DIFERENCIA 
PENSIONAL 

2004    $           1.360.389   $              1.460.983   $                100.594  
2005 5,50%  $           1.435.210   $              1.541.337   $                106.127  
2006 4,85%  $           1.504.818   $              1.616.092   $                111.274  
2007 4,48%  $           1.572.234   $              1.688.493   $                116.259  
2008 5,69%  $           1.661.694   $              1.784.568   $                122.874  
2009 7,67%  $           1.789.146   $              1.921.445   $                132.299  
2010 2,00%  $           1.824.929   $              1.959.874   $                134.945  
2011 3,17%  $           1.882.779   $              2.022.002   $                139.222  
2012 3,73%  $           1.953.007   $              2.097.422   $                144.415  
2013 2,44%  $           2.000.660   $              2.148.599   $                147.939  
2014 1,94%  $           2.039.473   $              2.190.282   $                150.809  
2015 3,66%  $           2.114.118   $              2.270.446   $                156.329  
2016 6,77%  $           2.257.243   $              2.424.156   $                166.912  
2017 5,75%  $           2.387.035   $              2.563.545   $                176.510  
2018 4,09%  $           2.484.665   $              2.668.394   $                183.729  
2019 3,18%  $           2.563.677   $              2.753.249   $                189.571  

 

3. INDEXACIÓN DE LAS DIFERENCIAS PENSIONALES DESDE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2004 HASTA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2012 
 

DIFERENCIAS PENSIONALES INDEXADAS DESDE EL  1/11/2004 HASTA EL 29/11/2012 

AÑO MES DIAS DIFERENCIA 
PENSIONAL IPC FINAL IPC INICIAL CAPITAL 

INDEXADO 
DESCUENTO DE 

SALUD TOTAL NETO 

2004 

NOVIEMBRE 30 $       100.594 111,87 79,75 $        141.111 $            16.933  $        124.178  

PRIMA 30 $       100.594 111,87 79,75 $        141.112   $        141.112  

DICIEMBRE 30 $       100.594 111,87 79,97 $        140.721 $            16.887  $        123.835  

2005 

ENERO 30 $       106.127 111,87 80,21 $        148.019 $            17.762  $        130.256  

FEBRERO 30 $       106.127 111,87 80,87 $        146.812 $            17.617  $        129.194  

MARZO 30 $       106.127 111,87 81,70 $        145.326 $            17.439  $        127.887  

ABRIL 30 $       106.127 111,87 82,33 $        144.210 $            17.305  $        126.905  

MAYO 30 $       106.127 111,87 82,69 $        143.581 $            17.230  $        126.351  

JUNIO 30 $       106.127 111,87 83,03 $        142.997 $            17.160  $        125.838  

PRIMA 30 $       106.127 111,87 83,03 $        142.997   $        142.997  

JULIO 30 $       106.127 111,87 83,36 $        142.426 $            17.091  $        125.335  

AGOSTO 30 $       106.127 111,87 83,40 $        142.357 $            17.083  $        125.274  

SEPTIEMBRE 30 $       106.127 111,87 83,40 $        142.355 $            17.083  $        125.272  

OCTUBRE 30 $       106.127 111,87 83,76 $        141.748 $            17.010  $        124.739  

NOVIEMBRE 30 $       106.127 111,87 83,95 $        141.423 $            16.971  $        124.452  

PRIMA 30 $       106.127 111,87 83,95 $        141.423   $        141.423  

DICIEMBRE 30 $       106.127 111,87 84,05 $        141.261 $            16.951  $        124.310  

2006 

ENERO 30 $       111.274 111,87 84,10 $        148.012 $            17.761  $        130.250  

FEBRERO 30 $       111.274 111,87 84,56 $        147.215 $            17.666  $        129.549  

MARZO 30 $       111.274 111,87 85,11 $        146.253 $            17.550  $        128.702  

ABRIL 30 $       111.274 111,87 85,71 $        145.233 $            17.428  $        127.805  

MAYO 30 $       111.274 111,87 86,10 $        144.585 $            17.350  $        127.235  

JUNIO 30 $       111.274 111,87 86,38 $        144.113 $            17.294  $        126.819  

PRIMA 30 $       111.274 111,87 86,38 $        144.113   $        144.113  

JULIO 30 $       111.274 111,87 86,64 $        143.676 $            17.241  $        126.435  

AGOSTO 30 $       111.274 111,87 87,00 $        143.085 $            17.170  $        125.914  

SEPTIEMBRE 30 $       111.274 111,87 87,34 $        142.525 $            17.103  $        125.422  
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OCTUBRE 30 $       111.274 111,87 87,59 $        142.119 $            17.054  $        125.064  

NOVIEMBRE 30 $       111.274 111,87 87,46 $        142.324 $            17.079  $        125.245  

PRIMA 30 $       111.274 111,87 87,46 $        142.324   $        142.324  

DICIEMBRE 30 $       111.274 111,87 87,67 $        141.988 $            17.039  $        124.949  

2007 

ENERO 30 $       116.259 111,87 87,87 $        148.015 $            17.762  $        130.253  

FEBRERO 30 $       116.259 111,87 88,54 $        146.889 $            17.627  $        129.262  

MARZO 30 $       116.259 111,87 89,58 $        145.187 $            17.422  $        127.765  

ABRIL 30 $       116.259 111,87 90,67 $        143.447 $            17.214  $        126.233  

MAYO 30 $       116.259 111,87 91,48 $        142.168 $            17.060  $        125.108  

JUNIO 30 $       116.259 111,87 91,76 $        141.743 $            17.009  $        124.734  

PRIMA 30 $       116.259 111,87 91,76 $        141.743   $        141.743  

JULIO 30 $       116.259 111,87 91,87 $        141.570 $            16.988  $        124.582  

AGOSTO 30 $       116.259 111,87 92,02 $        141.337 $            16.960  $        124.377  

SEPTIEMBRE 30 $       116.259 111,87 91,90 $        141.526 $            16.983  $        124.543  

OCTUBRE 30 $       116.259 111,87 91,97 $        141.408 $            16.969  $        124.439  

NOVIEMBRE 30 $       116.259 111,87 91,98 $        141.400 $            16.968  $        124.432  

PRIMA 30 $       116.259 111,87 91,98 $        141.400   $        141.400  

DICIEMBRE 30 $       116.259 111,87 92,42 $        140.732 $            16.888  $        123.845  

2008 

ENERO 30 $       122.874 111,87 92,87 $        148.009 $            17.761  $        130.248  

FEBRERO 30 $       122.874 111,87 93,85 $        146.460 $            17.575  $        128.885  

MARZO 30 $       122.874 111,87 95,27 $        144.283 $            17.314  $        126.969  

ABRIL 30 $       122.874 111,87 96,04 $        143.128 $            17.175  $        125.952  

MAYO 30 $       122.874 111,87 96,72 $        142.117 $            17.054  $        125.063  

JUNIO 30 $       122.874 111,87 97,62 $        140.805 $            16.897  $        123.909  

PRIMA 30 $       122.874 111,87 97,62 $        140.805   $        140.805  

JULIO 30 $       122.874 111,87 98,47 $        139.602 $            16.752  $        122.849  

AGOSTO 30 $       122.874 111,87 98,94 $        138.932 $            16.672  $        122.260  

SEPTIEMBRE 30 $       122.874 111,87 99,13 $        138.667 $            16.640  $        122.027  

OCTUBRE 30 $       122.874 111,87 98,94 $        138.932 $            16.672  $        122.260  

NOVIEMBRE 30 $       122.874 111,87 99,28 $        138.453 $            16.614  $        121.838  

PRIMA 30 $       122.874 111,87 99,28 $        138.453   $        138.453  

DICIEMBRE 30 $       122.874 111,87 99,56 $        138.067 $            16.568  $        121.499  

2009 

ENERO 30 $       132.299 111,87 100,00 $        148.003 $            17.760  $        130.242  

FEBRERO 30 $       132.299 111,87 100,59 $        147.135 $            17.656  $        129.479  

MARZO 30 $       132.299 111,87 101,43 $        145.914 $            17.510  $        128.404  

ABRIL 30 $       132.299 111,87 101,94 $        145.190 $            17.423  $        127.767  

MAYO 30 $       132.299 111,87 102,26 $        144.725 $            17.367  $        127.358  

JUNIO 30 $       132.299 111,87 102,28 $        144.705 $            17.365  $        127.340  

PRIMA 30 $       132.299 111,87 102,28 $        144.705   $        144.705  

JULIO 30 $       132.299 111,87 102,22 $        144.786 $            17.374  $        127.411  

AGOSTO 30 $       132.299 111,87 102,18 $        144.842 $            17.381  $        127.461  

SEPTIEMBRE 30 $       132.299 111,87 102,23 $        144.778 $            17.373  $        127.405  

OCTUBRE 30 $       132.299 111,87 102,12 $        144.937 $            17.392  $        127.544  

NOVIEMBRE 30 $       132.299 111,87 101,98 $        145.122 $            17.415  $        127.708  

PRIMA 30 $       132.299 111,87 101,98 $        145.122   $        145.122  

DICIEMBRE 30 $       132.299 111,87 101,92 $        145.218 $            17.426  $        127.791  

2010 

ENERO 30 $       134.945 111,87 102,00 $        148.000 $            17.760  $        130.240  

FEBRERO 30 $       134.945 111,87 102,70 $        146.992 $            17.639  $        129.353  

MARZO 30 $       134.945 111,87 103,55 $        145.784 $            17.494  $        128.290  

ABRIL 30 $       134.945 111,87 103,81 $        145.419 $            17.450  $        127.968  

MAYO 30 $       134.945 111,87 104,29 $        144.752 $            17.370  $        127.382  

JUNIO 30 $       134.945 111,87 104,40 $        144.603 $            17.352  $        127.250  

PRIMA 30 $       134.945 111,87 104,40 $        144.603   $        144.603  

JULIO 30 $       134.945 111,87 104,52 $        144.439 $            17.333  $        127.106  

AGOSTO 30 $       134.945 111,87 104,47 $        144.499 $            17.340  $        127.159  



Radicado: 7600133330042017-00068-00   Página 7 de 12 
Proceso: Ejecutivo 
Ejecutante: Luz Marina Payán de Becerra   
 

SEPTIEMBRE 30 $       134.945 111,87 104,59 $        144.337 $            17.320  $        127.017  

OCTUBRE 30 $       134.945 111,87 104,45 $        144.534 $            17.344  $        127.190  

NOVIEMBRE 30 $       134.945 111,87 104,36 $        144.661 $            17.359  $        127.302  

PRIMA 30 $       134.945 111,87 104,36 $        144.661   $        144.661  

DICIEMBRE 30 $       134.945 111,87 104,56 $        144.381 $            17.326  $        127.055  

2011 

ENERO 30 $       139.222 111,87 105,24 $        147.998 $            17.760  $        130.238  

FEBRERO 30 $       139.222 111,87 106,19 $        146.666 $            17.600  $        129.066  

MARZO 30 $       139.222 111,87 106,83 $        145.787 $            17.494  $        128.293  

ABRIL 30 $       139.222 111,87 104,12 $        149.585 $            17.950  $        131.634  

MAYO 30 $       139.222 111,87 107,25 $        145.222 $            17.427  $        127.796  

JUNIO 30 $       139.222 111,87 107,55 $        144.810 $            17.377  $        127.433  

PRIMA 30 $       139.222 111,87 107,55 $        144.810   $        144.810  

JULIO 30 $       139.222 111,87 107,90 $        144.351 $            17.322  $        127.029  

AGOSTO 30 $       139.222 111,87 108,05 $        144.151 $            17.298  $        126.853  

SEPTIEMBRE 30 $       139.222 111,87 108,01 $        144.195 $            17.303  $        126.892  

OCTUBRE 30 $       139.222 111,87 108,35 $        143.751 $            17.250  $        126.501  

NOVIEMBRE 30 $       139.222 111,87 108,55 $        143.479 $            17.218  $        126.262  

PRIMA 30 $       139.222 111,87 108,55 $        143.479   $        143.479  

DICIEMBRE 30 $       139.222 111,87 108,70 $        143.280 $            17.194  $        126.086  

2012 

ENERO 30 $       144.415 111,87 109,16 $        148.004 $            17.760  $        130.244  

FEBRERO 30 $       144.415 111,87 109,96 $        146.931 $            17.632  $        129.299  

MARZO 30 $       144.415 111,87 110,63 $        146.039 $            17.525  $        128.514  

ABRIL 30 $       144.415 111,87 110,76 $        145.860 $            17.503  $        128.357  

MAYO 30 $       144.415 111,87 110,92 $        145.650 $            17.478  $        128.172  

JUNIO 30 $       144.415 111,87 111,25 $        145.215 $            17.426  $        127.789  

PRIMA 30 $       144.415 111,87 111,25 $        145.215   $        145.215  

JULIO 30 $       144.415 111,87 111,35 $        145.094 $            17.411  $        127.683  

AGOSTO 30 $       144.415 111,87 111,32 $        145.126 $            17.415  $        127.711  

SEPTIEMBRE 30 $       144.415 111,87 111,37 $        145.066 $            17.408  $        127.658  

OCTUBRE 30 $       144.415 111,87 111,69 $        144.652 $            17.358  $        127.294  

NOVIEMBRE 29 $       139.602 111,87 111,87 $        139.602 $            16.752  $        122.850  

TOTAL SIN INDEXAR $ 14.111.950 TOTAL INDEXADO $   16.263.584 $       1.677.194  $  14.586.390  

CAPITAL ADEUDADO SIN INDEXAR  $  14.111.950  

VALOR INDEXACIÓN  $     2.151.634  

TOTAL CAPITAL INDEXADO  $  16.263.584  

DESCUENTOS DE SALUD  $     1.677.194  

DIFERENCIAS PENSIONALES INDEXADAS DESDE EL  1/11/2004 HASTA EL 29/11/2012  $ 14.586.390  

 
4. DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS CON POSTERIDAD A LA EJECUTORIA DE 

LA SENTENCIA HASTA LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DEL EJECUTANTE, ESTO ES, 1 
DE NOVIEMBRE DE 2012 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 

DIFERENCIAS CAUSADAS CON POSTERIORIDAD A LA SENTENCIA DESDE EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

AÑO MES DIAS 
DIFERENCIA 

MESADA 
PENSIONAL 

DESCUENTOS DIFERENCIA EN 
MESADA NETA 

2012 

NOVIEMBRE 1  $            4.814   $           578   $             4.236  

PRIMA 30  $       144.415     $        144.415  

DICIEMBRE 30  $       144.415   $     17.330   $        127.086  

2013 
ENERO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

FEBRERO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  
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MARZO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

ABRIL 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

MAYO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

JUNIO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

PRIMA 30  $       147.939     $        147.939  

JULIO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

AGOSTO 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

SEPTIEMBRE 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

OCTUBRE 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

NOVIEMBRE 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

PRIMA 30  $       147.939     $        147.939  

DICIEMBRE 30  $       147.939   $     17.753   $        130.186  

2014 

ENERO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

FEBRERO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

MARZO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

ABRIL 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

MAYO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

JUNIO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

PRIMA 30  $       150.809     $        150.809  

JULIO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

AGOSTO 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

SEPTIEMBRE 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

OCTUBRE 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

NOVIEMBRE 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

PRIMA 30  $       150.809     $        150.809  

DICIEMBRE 30  $       150.809   $     18.097   $        132.712  

2015 

ENERO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

FEBRERO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

MARZO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

ABRIL 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

MAYO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

JUNIO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

PRIMA 30  $       156.329     $        156.329  

JULIO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

AGOSTO 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

SEPTIEMBRE 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

OCTUBRE 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

NOVIEMBRE 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

PRIMA 30  $       156.329     $        156.329  

DICIEMBRE 30  $       156.329   $     18.759   $        137.569  

2016 

ENERO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

FEBRERO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

MARZO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

ABRIL 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

MAYO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

JUNIO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

PRIMA 30  $       166.912     $        166.912  

JULIO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

AGOSTO 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

SEPTIEMBRE 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

OCTUBRE 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

NOVIEMBRE 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  

PRIMA 30  $       166.912     $        166.912  

DICIEMBRE 30  $       166.912   $     20.029   $        146.883  
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2017 

ENERO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

FEBRERO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

MARZO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

ABRIL 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

MAYO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

JUNIO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

PRIMA 30  $       176.510     $        176.510  

JULIO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

AGOSTO 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

SEPTIEMBRE 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

OCTUBRE 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

NOVIEMBRE 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

PRIMA 30  $       176.510     $        176.510  

DICIEMBRE 30  $       176.510   $     21.181   $        155.328  

2018 

ENERO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

FEBRERO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

MARZO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

ABRIL 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

MAYO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

JUNIO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

PRIMA 30  $       183.729     $        183.729  

JULIO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

AGOSTO 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

SEPTIEMBRE 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

OCTUBRE 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

NOVIEMBRE 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

PRIMA 30  $       183.729     $        183.729  

DICIEMBRE 30  $       183.729   $     22.047   $        161.681  

2019 

ENERO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

FEBRERO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

MARZO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

ABRIL 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

MAYO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

JUNIO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

PRIMA 30  $       189.571     $        189.571  

JULIO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

AGOSTO 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

SEPTIEMBRE 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

OCTUBRE 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

NOVIEMBRE 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

PRIMA 30  $       189.571     $        189.571  

DICIEMBRE 30  $       189.571   $     22.749   $        166.823  

TOTAL, DIFERENCIAS CAUSADAS HASTA EL 
31/12/2019  $ 16.698.833   $1.705.298   $ 14.993.535  

 
5. LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS  

 
El título ejecutivo que el reconocimiento de intereses se efectuara de conformidad con el artículo 177 
del C.C.A, los cuales correrán de la siguiente manera:   
 
INTERESES CORRIENTES: 30 días siguientes a la ejecutoria del título, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2012 hasta el 29 de diciembre de 2012. 
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INTERESES MORATORIOS: desde el anterior termino hasta la fecha de liquidación del ejecutante, 
desde el 30 de diciembre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

SUPERFINANCIERA DE COLOMBIA CAPITAL INDEXADO $14.586.390 MAS DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS MENSUALMENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

RES. 
NRO. DESDE HASTA DIAS TASA 

INT. CTE. 
TASA 

USURA 
CERTIFIC 

TASA 
EFECTIVA 

DIARIA 

 CUOTAS 
MENSUALES 

QUE SE 
CAUSAN  

CAPITAL BASE 
DE LIQUIDACION 

VALOR 
INTERESES DE 

MORA 
MENSUAL 

1528  01-nov.-12 30-nov.-12 29 20,89% N/A 0,05199%  $         148.652  $14.586.390 $219.917 

1528  01-dic.-12 31-dic.-12 1 20,89% N/A 0,05199%   $14.586.390 $7.583 

1528  01-dic.-12 31-dic.-12 30 20,89% 31,34% 0,07471%  $         127.086  $14.735.041 $330.246 

2200  01-ene.-13 31-ene.-13 31 20,75% 31,13% 0,07427%  $         130.186  $14.862.127 $342.176 

2200  01-feb.-13 28-feb.-13 28 20,75% 31,13% 0,07427%  $         130.186  $14.992.313 $311.770 

2200  01-mar.-13 31-mar.-13 31 20,75% 31,13% 0,07427%  $         130.186  $15.122.500 $348.171 

605  01-abr.-13 30-abr.-13 30 20,83% 31,25% 0,07452%  $         130.186  $15.252.686 $340.988 

605  01-may.-13 31-may.-13 31 20,83% 31,25% 0,07452%  $         130.186  $15.382.873 $355.361 

605  01-jun.-13 30-jun.-13 30 20,83% 31,25% 0,07452%  $         278.126  $15.513.059 $346.809 

1192  01-jul.-13 31-jul.-13 31 20,34% 30,51% 0,07298%  $         130.186  $15.791.185 $357.256 

1192  01-ago.-13 31-ago.-13 31 20,34% 30,51% 0,07298%  $         130.186  $15.921.371 $360.202 

1192  01-sep.-13 30-sep.-13 30 20,34% 30,51% 0,07298%  $         130.186  $16.051.557 $351.433 

1779  01-oct.-13 31-oct.-13 31 19,85% 29,78% 0,07143%  $         130.186  $16.181.744 $358.325 

1779  01-nov.-13 30-nov.-13 30 19,85% 29,78% 0,07143%  $         278.126  $16.311.930 $349.556 

1779  01-dic.-13 31-dic.-13 31 19,85% 29,78% 0,07143%  $         130.186  $16.590.056 $367.366 

2372  01-ene.-14 31-ene.-14 31 19,65% 29,48% 0,07080%  $         132.712  $16.720.242 $366.960 

2372  01-feb.-14 28-feb.-14 28 19,65% 29,48% 0,07080%  $         132.712  $16.852.954 $334.079 

2372  01-mar.-14 31-mar.-14 31 19,65% 29,48% 0,07080%  $         132.712  $16.985.666 $372.786 

503  01-abr.-14 30-abr.-14 30 19,63% 29,45% 0,07073%  $         132.712  $17.118.378 $363.253 

503  01-may.-14 31-may.-14 31 19,63% 29,45% 0,07073%  $         132.712  $17.251.090 $378.271 

503  01-jun.-14 30-jun.-14 30 19,63% 29,45% 0,07073%  $         283.521  $17.383.802 $368.885 

1041  01-jul.-14 31-jul.-14 31 19,33% 29,00% 0,06978%  $         132.712  $17.667.323 $382.169 

1041  01-ago.-14 31-ago.-14 31 19,33% 29,00% 0,06978%  $         132.712  $17.800.035 $385.040 

1041  01-sep.-14 30-sep.-14 30 19,33% 29,00% 0,06978%  $         132.712  $17.932.747 $375.397 

1707  01-oct.-14 31-oct.-14 31 19,17% 28,76% 0,06927%  $         132.712  $18.065.460 $387.922 

1707  01-nov.-14 30-nov.-14 30 19,17% 28,76% 0,06927%  $         283.521  $18.198.172 $378.166 

1707  01-dic.-14 31-dic.-14 31 19,17% 28,76% 0,06927%  $         132.712  $18.481.693 $396.860 

2359  01-ene.-15 31-ene.-15 31 19,21% 28,82% 0,06940%  $         137.569  $18.614.405 $400.446 

2359  01-feb.-15 28-feb.-15 28 19,21% 28,82% 0,06940%  $         137.569  $18.751.974 $364.367 

2359  01-mar.-15 31-mar.-15 31 19,21% 28,82% 0,06940%  $         137.569  $18.889.543 $406.365 

369  01-abr.-15 30-abr.-15 30 19,37% 29,06% 0,06991%  $         137.569  $19.027.113 $399.034 

369  01-may.-15 31-may.-15 31 19,37% 29,06% 0,06991%  $         137.569  $19.164.682 $415.316 

369  01-jun.-15 30-jun.-15 30 19,37% 29,06% 0,06991%  $         293.898  $19.302.251 $404.804 

913  01-jul.-15 31-jul.-15 31 19,26% 28,89% 0,06956%  $         137.569  $19.596.149 $422.536 

913  01-ago.-15 31-ago.-15 31 19,26% 28,89% 0,06956%  $         137.569  $19.733.719 $425.502 

913  01-sep.-15 30-sep.-15 30 19,26% 28,89% 0,06956%  $         137.569  $19.871.288 $414.647 

1341  01-oct.-15 31-oct.-15 31 19,33% 29,00% 0,06978%  $         137.569  $20.008.857 $432.820 

1341  01-nov.-15 30-nov.-15 30 19,33% 29,00% 0,06978%  $         293.898  $20.146.426 $421.737 

1341  01-dic.-15 31-dic.-15 31 19,33% 29,00% 0,06978%  $         137.569  $20.440.324 $442.153 

1788  01-ene.-16 31-ene.-16 31 19,68% 29,52% 0,07089%  $         146.883  $20.577.894 $452.232 

1788  01-feb.-16 29-feb.-16 28 19,68% 29,52% 0,07089%  $         146.883  $20.724.776 $411.383 

1788  01-mar.-16 31-mar.-16 31 19,68% 29,52% 0,07089%  $         146.883  $20.871.659 $458.688 

334  01-abr.-16 30-abr.-16 30 20,54% 30,81% 0,07361%  $         146.883  $21.018.542 $464.149 

334  01-may.-16 31-may.-16 31 20,54% 30,81% 0,07361%  $         146.883  $21.165.425 $482.972 

334  01-jun.-16 30-jun.-16 30 20,54% 30,81% 0,07361%  $         313.795  $21.312.307 $470.636 

811  01-jul.-16 31-jul.-16 31 21,34% 32,01% 0,07611%  $         146.883  $21.626.102 $510.270 
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811  01-ago.-16 31-ago.-16 31 21,34% 32,01% 0,07611%  $         146.883  $21.772.985 $513.736 

811  01-sep.-16 30-sep.-16 30 21,34% 32,01% 0,07611%  $         146.883  $21.919.868 $500.517 

1233  01-oct.-16 31-oct.-16 31 21,99% 32,99% 0,07813%  $         146.883  $22.066.750 $534.469 

1233  01-nov.-16 30-nov.-16 30 21,99% 32,99% 0,07813%  $         313.795  $22.213.633 $520.671 

1233  01-dic.-16 31-dic.-16 31 21,99% 32,99% 0,07813%  $         146.883  $22.527.428 $545.627 

1612  01-ene.-17 31-ene.-17 31 22,34% 33,51% 0,07921%  $         155.328  $22.674.311 $556.778 

1612  01-feb.-17 28-feb.-17 28 22,34% 33,51% 0,07921%  $         155.328  $22.829.639 $506.341 

1612  01-mar.-17 31-mar.-17 31 22,34% 33,51% 0,07921%  $         155.328  $22.984.968 $564.406 

488  01-abr.-17 30-abr.-17 30 22,33% 33,50% 0,07918%  $         155.328  $23.140.296 $549.677 

488  01-may.-17 31-may.-17 31 22,33% 33,50% 0,07918%  $         155.328  $23.295.625 $571.812 

488  01-jun.-17 30-jun.-17 30 22,33% 33,50% 0,07918%  $         331.838  $23.450.953 $557.056 

907  01-jul.-17 31-jul.-17 31 21,98% 32,97% 0,07810%  $         155.328  $23.782.791 $575.804 

907  01-ago.-17 31-ago.-17 31 21,98% 32,97% 0,07810%  $         155.328  $23.938.120 $579.565 

1155  01-sep.-17 30-sep.-17 30 21,48% 32,22% 0,07655%  $         155.328  $24.093.448 $553.299 

1298  01-oct.-17 31-oct.-17 31 21,15% 31,73% 0,07552%  $         155.328  $24.248.777 $567.698 

1447  01-nov.-17 30-nov.-17 30 20,96% 31,44% 0,07493%  $         331.838  $24.404.105 $548.556 

1619  01-dic.-17 31-dic.-17 31 20,77% 31,16% 0,07433%  $         155.328  $24.735.944 $569.985 

1890  01-ene.-18 31-ene.-18 31 20,69% 31,04% 0,07408%  $         161.681  $24.891.272 $571.628 

131  01-feb.-18 28-feb.-18 28 21,01% 31,52% 0,07508%  $         161.681  $25.052.953 $526.695 

259  01-mar.-18 31-mar.-18 31 20,68% 31,02% 0,07405%  $         161.681  $25.214.635 $578.809 

398  01-abr.-18 30-abr.-18 30 20,48% 30,72% 0,07342%  $         161.681  $25.376.316 $558.945 

527  01-may.-18 31-may.-18 31 20,44% 30,66% 0,07329%  $         161.681  $25.537.998 $580.259 

687  01-jun.-18 30-jun.-18 30 20,28% 30,42% 0,07279%  $          345.410  $25.699.679 $561.210 

820  01-jul.-18 31-jul.-18 31 20,03% 30,05% 0,07200%  $          161.681  $26.045.089 $581.337 

954  01-ago.-18 31-ago.-18 31 19,94% 29,91% 0,07172%  $          161.681  $26.206.771 $582.633 

1112  01-sep.-18 30-sep.-18 30 19,81% 29,72% 0,07130%  $          161.681  $26.368.452 $564.059 

1294  01-oct.-18 31-oct.-18 31 19,63% 29,45% 0,07073%  $          161.681  $26.530.134 $581.736 

1521  01-nov.-18 30-nov.-18 30 19,49% 29,24% 0,07029%  $          345.410  $26.691.815 $562.837 

1708  01-dic.-18 31-dic.-18 31 19,40% 29,10% 0,07000%  $          161.681  $27.037.226 $586.723 

1872  01-ene.-19 31-ene.-19 31 19,16% 28,74% 0,06924%  $          166.823  $27.198.907 $583.776 

111  01-feb.-19 28-feb.-19 28 19,70% 29,55% 0,07096%  $          166.823  $27.365.730 $543.692 

263  01-mar.-19 31-mar.-19 31 19,37% 29,06% 0,06991%  $          166.823  $27.532.553 $596.656 

389  01-abr.-19 30-abr.-19 30 19,32% 28,98% 0,06975%  $          166.823  $27.699.376 $579.583 

574  01-may.-19 31-may.-19 31 19,34% 29,01% 0,06981%  $          166.823  $27.866.199 $603.060 

697  01-jun.-19 30-jun.-19 30 19,30% 28,95% 0,06968%  $          356.394  $28.033.021 $586.028 

829  01-jul.-19 31-jul.-19 31 19,28% 28,92% 0,06962%  $          166.823  $28.389.416 $612.700 

1018  01-ago.-19 31-ago.-19 31 19,32% 28,98% 0,06975%  $          166.823  $28.556.239 $617.429 

1145  01-sep.-19 30-sep.-19 30 19,32% 28,98% 0,06975%  $          166.823  $28.723.062 $601.003 

1293  01-oct.-19 31-oct.-19 31 19,10% 28,65% 0,06904%  $          166.823  $28.889.884 $618.353 

1474  01-nov.-19 30-nov.-19 30 19,03% 28,55% 0,06882%  $         356.394  $29.056.707 $599.910 

1603  01-dic.-19 31-dic.-19 31 18,91% 28,37% 0,06844%  $         166.823  $29.413.102 $624.008 

TOTAL, CAPITAL E INTERESES MORATORIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019   $29.579.925 $40.756.070 

 
6. RESUMEN LIQUIDACIÓN  

 
DIFERENCIAS PENSIONALES INDEXADAS DESDE EL 

1/11/2004 HASTA EL 29/11/2012 $14.586.390 

DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS DESDE EL 
30/11/2012 HASTA EL 31/12/2019 $14.993.535 

TOTAL CAPITAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 $29.579.925 

INTERESES CAUSADOS DESDE EL 30/11/2012 HASTA 
EL 31/12/2019 $40.756.070 
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TOTAL ADEUDADO POR CAPITAL E INTERESES 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 $70.335.994 

 
Determinado lo anterior, se tiene que, una vez realizada la respectiva operación matemática, la suma 
debidamente actualizada correspondiente al valor del capital e intereses, con corte al 31 de 
diciembre de 2019, corresponde a la suma de setenta millones trescientos treinta y cinco mil 
novecientos noventa y cuatro pesos ($70.335.994) ml/cte. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Cuarto Oral Administrativo del Circuito de 
Cali. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, y en consideración a lo ya 
analizado, determinarla en la SUMA DE SETENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($70.335.994) ML/CTE., por concepto de 
capital insoluto e intereses, con corte al 31 de diciembre de 2019. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el artículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de la Rama Judicial. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
LAZC  

 
 
 

 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 14  del  
 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS  07:00 A.M. 
 

                                                    
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN  : 76001-33-33-004-2020-0011000 
DEMANDANTE  : JORGE ENRIQUE ESCOBAR VELEZ   
DEMANDADO  : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL - CAJA DE  

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR-   
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
Auto Interlocutorio No. 355 

 
El señor JORGE ENRIQUE ESCOBAR VELEZ, por intermedio de apoderado judicial, presenta el 
medio de control denominado Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral en contra 
de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL - CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR-, con el fin de que se declare la nulidad del oficio 
Número E-00003-201702881, del 23 de febrero de 2017, mediante el cual la Entidad demandada 
negó al demandante el reajuste de su asignación de retiro, y como consecuencia de las anteriores 
declaraciones y a título de Restablecimiento del Derecho solicita se condene a la accionada a 
reliquidar la asignación de retiro del actor con base en el incremento del salario mínimo legal vigente 
año a año, desde el año 1997 hasta la presentación de la demanda. 
 
De la lectura integra de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la misma adolece de 
varios defectos que impiden su admisión:  
 
 El abogado BRAYAR FERNELY GONZÁLEZ ZAMORANO, presenta la demanda de la referencia, 

en nombre y representación del señor JORGE ENRIQUE ESCOBAR VELEZ, sin embargo, no allegó 
el respectivo memorial poder para actuar, siendo el derecho de postulación requisito para 
comparecer a la jurisdicción, conforme lo establece el artículo 160 del CPACA.  
 

 No se adjuntó copia del acto acusado, oficio número E-00003-201702881 del 23 de febrero de 2017, 
en los términos del artículo 166 del CPACA., deberá además arrimar copia de la petición que elevó 
ante la entidad, donde solicitó la reliquidación de la asignación de retiro.  

 
 Se observa también que la demanda no cumple a cabalidad con los requisitos contenidos en el 

artículo 61 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 20202, toda vez que no se indica el 
canal digital donde deben ser notificada la parte demandante, y no obra constancia del envío por 
medio electrónico de la demanda y sus anexos a aquella. 

 
                                                           
1 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica.” 



Página 2 de 2 
 

Las falencias enunciadas deberán subsanarse en un término de diez (10) días so pena de rechazar la 
demanda (art. 170 CPACA). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 
INADMITIR el medio de control denominado “Nulidad y Restablecimiento del Derecho”, interpuesto 
por JORGE ENRIQUE ESCOBAR VELEZ laboral en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -
CASUR-, concediéndose a la parte actora un término de 10 días, para que subsane los errores 
determinados en la parte motiva de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 de 2011). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LAZC 

 

 
  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 14 del  24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 07:00 A.M. 

 

                                                
_________________________________ 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 



Constancia secretarial: 
 
Pasa al despacho el asunto de la referencia para resolver la impugnación 
interpuesta vía correo electrónico por parte de la parte accionante (18 de septiembre 
de 2020) en contra del auto No. 313 de 28 de agosto de 2020 mediante el cual se 
rechazó la demanda. 
 
WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO 
Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Auto Interlocutorio No. 356 

 
 
Radicación:  76001-33-33-004-2020-00142-00 
Accionante:  María del Carmen Arcos Rivas 
Accionado:  Hospital Universitario del Valle  
                                Acción de Cumplimiento. 
 
 
Conforme la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 
el recurso de apelación incoado por la parte accionante en contra del auto que 
rechazó el presente medio de control.  
 
Frente a la viabilidad del recurso incoado cabe mencionar que el artículo 16 de la Ley 
393 de 1997 señala expresamente que “las providencias que se dicten en el 
trámite de la Acción de Cumplimiento, con excepción de la sentencia, 
carecerán de recurso alguno, salvo que se trate del auto que deniegue la práctica 
de pruebas, el cual admite el recurso de reposición que deberá ser interpuesto al 
día siguiente de la notificación por estado y resuelto a más tardar al día siguiente”. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C -319 de 2013 cuando estudió la 
exequibilidad del aparte subrayado concluyó que no es procedente el recurso de 
apelación contra el auto que rechaza la demanda en ejercicio de la acción de 
cumplimiento, pues la limitación impuesta por el legislador es razonable y atiende al 
propósito de ese medio de defensa judicial de carácter residual.  Al respecto señaló: 
“[…] En efecto, el artículo 16 demandado es norma expresa que excluye los 
recursos contra las decisiones de trámite dentro de la acción de cumplimiento, con 
excepción del auto que deniegue la práctica de pruebas. Este es un precepto de 
carácter general en su sentido y específico para el trámite de la acción de 



 

2 
 

2

cumplimiento, por lo que debe ser interpretado en el sentido que excluye, entre otros 
recursos, la apelación contra el auto de rechazo de la demanda. Por ende, no 
concurre vacío normativo. […]”  
 
Con base en lo antes expuesto, se torna en improcedente el recurso de apelación 
incoado por el actor contra el auto que rechazó la demanda pues en el trámite de la 
acción de cumplimiento el recurso de alzada se restringe a la sentencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación incoado contra 
el Auto No. 313 del 28 de agosto de 2020, por medio del cual se rechazó la acción 
de cumplimiento impetrada por María del Carmen Arcos Rivas en contra del Hospital 
Universitario del Valle. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo electrónico a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
WO 

 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 14 del 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS  07:00 A.M. 
 

                                             
                                   _______________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 de marzo de 
2020 a las 11:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto de sustanciación No. 194 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00187-00  
Demandante: Salomón Martínez Pedraza 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante 
lo anterior, se advierte que en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el cual 
dispone:  
 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 

Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 
en cita, puesto que está pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar pruebas diferentes 
de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones previas que resolver toda 
vez que la Entidad demandada no contestó la demanda.  
 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 
acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 63 del expediente. 
 
Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que realicen 
sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto en 
el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por 
escrito en los términos legales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

CCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 de marzo de 
2020 a las 11:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Sustanciación No. 195 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00188-00  
Demandante: Ramón Salazar Torres 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante 
lo anterior, se advierte que en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el cual 
dispone:  
 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 

Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 
en cita, puesto que está pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar pruebas diferentes 
de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones previas que resolver toda 
vez que la Entidad demandada no contestó la demanda.  
 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 
acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 70 del expediente. 
 
Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que realicen 
sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto en 
el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por 
escrito en los términos legales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

CCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
programar fecha y hora para celebrar audiencia inicial. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Sustanciación No. 196 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00224-00  
Demandante: Alba Lucia Gualteros Gaitán  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, se advierte que en el 
presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 20201 el cual dispone:  
 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 
escrito…” 

                                                           
1 Disposición normativa proferida con ocasión de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del 
coronavirus COVID – 19 
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Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 
en cita, puesto que está pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar pruebas diferentes 
de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones previas que resolver 
puesto que la Entidad demandada no contestó la demanda.  
 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 
acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 13 del expediente. 
 
Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que realicen 
sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto en 
el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por 
escrito en los términos legales.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

CCC 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 28 de abril de 2020 
a las 09:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto de sustanciación No. 197 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00239-00  
Demandante: Esther Cecilia Jaramillo Acevedo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, ______________________________________. 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 28 de abril de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante 
lo anterior, se advierte que en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el cual 
dispone:  
 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 

Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 
en cita, puesto que está pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar pruebas diferentes 
de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones previas que resolver toda 
vez que la Entidad demandada no contestó la demanda.  
 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 
acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 63 del expediente. 
 
Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que realicen 
sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto en 
el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por 
escrito en los términos legales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

CCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 de marzo de 
2020 a las 11:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Sustanciación No. 198 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00241-00  
Demandante: Jaime Armando franco Muñoz 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante 
lo anterior, se advierte que en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el cual 
dispone:  
 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 

Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 
en cita, puesto que está pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar pruebas diferentes 
de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones previas que resolver toda 
vez que la Entidad demandada no contestó la demanda.  
 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 
acompañados con la demanda visibles a folios 15 a 78 del expediente. 
 
Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que realicen 
sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la demanda. 
 
SEGUNDO: córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto en 
el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por 
escrito en los términos legales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

CCC 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 de marzo de 
2020 a las 11:00 am. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020. 
    
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Sustanciación No. 199 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2019-00042-00  
Demandante: LUCIA GONGORA ESPINISA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

   
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, le correspondería al Despacho fijar fecha y 
hora para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 
programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 
suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
20201, procede el Despacho a decidir sobre el decreto de las pruebas solicitadas y aportadas por en 
la demanda, que reúnen los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad. 

                                                           
1 “Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se 
correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo 
sustituya. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en las excepciones previas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador 
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Así pues, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos acompañados con la 
demanda, visibles a folios 20 a 70 del expediente. 
 
De igual forma, se observa que la parte actora en el acápite “PRUEBAS” solicitó se oficie a la entidad 
demandada para que allegue certificado de los salarios devengados por el demandante en el año 
anterior a adquirir el estatus de pensionado, la cual se negara por cuanto no obra en el plenario 
prueba que la misma haya sido solicitada a través de derecho de petición y que tal requerimiento no 
fue atendido por parte de la Entidad, conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 1732 
del C.G.P., aplicable por remisión expresa del Artículo 211 del C.P.A.C.A.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que en este asunto no es necesario practicar pruebas, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
el Despacho  
 

1. DISPONE: 
 

PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas en la demanda, visibles a folios 20 
a 70 del expediente. 
 
SEGUNDO: NIÉGUESE la práctica de pruebas solicitadas por la parte actora por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
                                                           
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
 Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva. se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
(…)”. (Negrillas y subrayas por fuera del texto). 
 
2 “Artículo 173. Oportunidades probatorias. 
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la 
admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 
hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades públicas 
o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales para 
su práctica y contradicción.” (Negrillas y subrayas por fuera del texto). 
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TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión ingresar el proceso al despacho para correr traslado 
para alegar de conclusión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
 
 

CCC 
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

   
RADICACIÓN:   76001-33-33-004-2015-00425-00 
DEMANDANTE:  AURA LILIANA RESTREPO TOVAR Y OTROS 
DEMANDADO:  RED SALUD DEL ORIENTE Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto de sustanciación N° 191 
 
Mediante Auto de sustanciación No. 457 del 9 de julio de 2018, se ordenó oficiar al Centro Médico 
Imbanaco para que asignara un perito médico intensivista a efectos que rindiera dictamen sobre 
cuestionario efectuado por la apoderada de la parte actora, de la entidad demandada Falibu LTDA 
– Clínica Colombia y de la Red de Salud del Oriente ESE. 
 
El Centro Médico Imbanaco a través de oficio del 2 de septiembre de 2019 contestó el requerimiento 
realizado, informando que los médicos especialistas que prestan sus servicios en ese lugar, lo hacen 
de manera independiente, sin ninguna relación laboral y autorizados directamente por la Secretaria 
de Salud, razón por la cual, recomendó efectuar la solicitud de manera personal, para lo cual remitió 
el listado de médicos especialistas en medicina interna que prestan sus servicios en sus 
instalaciones1. 
 
Así, en atención a que el artículo 226 del Código General del Proceso señala que todo dictamen se 
rendirá por un perito, el despacho ordenará oficiar a los diez primeros médicos especialistas del 
listado suministrado por el Centro Médico Imbanaco. 
 
En mérito de lo expuesto, el el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Designar como perito medico intensivista a las personas que se relacionan a 
continuación: 
 

Nombres y apellidos Consultorio Telefono 
ARANGO J. CESAR 601 5589635 

CABAL DIAZ ANA MARIA UCI 3155681856 
CALDERON OSORIO 
CARLOS ALBERTO 1 - 

                                                           
1 Visible a folio 475 a 476 del Cdno. 2 



RADICACIÓN:         76001-33-33-004-2015-00425-00                                                                               Página 2 de 2 
DEMANDANTE:      AURA LILIANA RESTREPO TOVAR Y OTROS 
DEMANDADO:        RED SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y OTROS 
 
CAÑAS TREJOS WALTHER 303 3183879946 

CARDENAS LOPEZ 
SAMUEL ALBERTO 1 3164829133 

CARDENAS WILLIAM 207-5 5560069 
CARDONA ARBOLEDA 

ALBERTO 903 3174024575 
CASTILLO CARDENAS 

GERMAN GABRIEL UCI 3188275256 
CEDANO VASQUEZ 
JORGE ENRIQUE 408 3122978486 

FERNANDEZ TRUJILLO 
ANGELA MARIA 1003 5545069 

 
El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del presente auto, con lo cual se 
entenderá aceptado el nombramiento. 
 
Para efectos de rendir el dictamen pericial se concede el término de diez (10) días siguientes a la 
aceptación del cargo. 
 
Adviértase que el profesional que rinda el dictamen deberá, al tenor del artículo 220 de la Ley 1437 
de 2011, concurrir a la audiencia de pruebas que convoque el Despacho a efectos de que se surta 
la fase de discusión del dictamen.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría expídanse los oficios respectivos, los cuales deberán ser enviados por 
la apoderada de la parte demandante a través del medio más expedito, a las médicos relacionados 
en el listado aportado, allegar al plenario la constancia de envío, dentro del término de diez (10) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 


































